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RESOLUCIÓN DECANAL N'116-2026.FADCIP.UNAP

lqu¡tos, 11 de mayo del2026

ET DECANO DE TA FACUTTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT
DE LA AMAZONIA PERUANA

VISTO:

El Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nac¡onal de Amazonía Peruana", aprobado
mediante Resolución Consejo Univers¡tario N"101-2018-CU-UNAP,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Of¡c¡o N'037-ORSA-FADCIP-UNAP-26, de fecha 06105/2026, La jefa de la Oficina de
Registros y Servicios Académicos de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as PolÍticas, da a conocer que el
expediente presentado por la egresada: VALENTINA DE tOS ANGEIES NACIMENTO DEL AGUltA,
cumple con los requisitos exigidos por ley para obtener el Grado Académico de Bachiller en Derecho y
C¡encias Políticas;

En uso de las atr¡buciones que confiere la Ley N'30220.

SE RESUETVE:

Artículo Único: APROBAR, la expedición del Grado Académico de Bachiller en Derecho y Ciencias
Políticas, en mérito a lo expuesto en la presente Resolución:

Regí rchíve e

0r. WALIER CAI,IBEROALVA
Decano

FAOC¡P, UMP

Anog AUgUS to Valdez Marin
Sec¡e tanoAc¿dem¡m

N. Nombres y Ape llidos Registro Fo lio Lib ro

1

VALENTINA DE LOS ANGETES NACIMENfO DET

AGUITA,\r 640 019

res comuníquese y

C.c: VRAC (2), ORSA, Archivo (2)

Que, por lo expuesto en el presente considerando, es procedente atender el trámite administrativo a

fin de que el solicitante pueda acceder al Grado Académico de Bachiller en Derecho y C¡encias Polít¡cas;
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